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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, quince de junio de dos mil veintiuno  

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Demandante Andrés Flórez Ruiz y otros 
Demandado Pedro Luis Flórez Rodríguez  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2019 00405 00 
Decisión  Ordena oficiar y remitir copia 

 
   
Teniendo en cuenta la manifestación realizada por la parte ejecutante en el 

presente proceso, se dispone esta judicatura a oficiar a la Secretaria de 

Educación de Medellín, para que realice las retenciones ordenadas por este 

Despacho, por la secretaria se realizará el oficio en los términos del auto que  

decreto el embargo y el que lo disminuyó.  

 

  

NOTIFÍQUESE 
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